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RADICADO : 20001-31-10-002-2024-00054-00.  
PROCESO : DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL,  

DEMANDANTE : NUVIS ESTELA SAURITH ARDILA 
DEMANDADOS : CARLOS URIAS ARAUJO GUERRA 

Entra al Despacho la presente demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la señora NUVIS ESTELA SAURITH 

ARDILA, a través de apoderado judicial, en contra del señor CARLOS URIAS ARAUJO 

GUERRA para el correspondiente estudio de admisibilidad conforme al artículo 90 

del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el respectivo estudio de la demanda en 

referencia, evidencia que: 

1. Se le solicita esclarecer las pretensiones de esta demanda, toda vez que se 

presenta una indebida acumulación de pretensiones, a causa de que la 

acción que usted pretende instaurar es un proceso verbal, pero en las 

pretensiones solicita, custodia, fijación de cuota de alimentos y régimen de 

visitas, procesos que son verbales sumarios y deben tramitarse de acuerdo 

a lo establece el Código General del Proceso, subsanar conforme a los art 

368 y 390 del CGP. 

 

2. Avizora el Despacho que la demandante no cumple con el requisito de 

procedibilidad contemplado en el ART 69 numeral 3 de la ley 2220 de 2022, 

por lo que solicita se aporte el acta respectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA UNIÓN 

MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida por la NUVIS ESTELA SAURITH ARDILA, a 
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través de apoderado judicial, en contra en contra del señor CARLOS URIAS ARAUJO 

GUERRA, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO. – CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días para 

que subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo.  

TERCERO. – Reconózcasele personería jurídica al doctor JOHON JADER 

HERNANDEZ ROSADO, como apoderado de la señora NUVIS ESTELA SAURITH 

ARDILA con las facultados conferidas en el poder. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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